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RESOLUclÓN ADMTNISTRATIVA

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019.-------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental

y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll,6 fracción Ill, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente

número PAOT-2019-3251-SPA-1978 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentra Iizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo de[ conocimiento de esta

autoridad, tos sigu ientes hechos:

(...) en lo esquino de sur 139 y oriente 102, [número 2320] de lo colonio Gobriel Romos Millón olcoldio
lztocolco, se encuentro un restouronte de nombre "el milogro" el cuol duronte hoce poco mós de un mes ha
estodo operondo como bor, iniciondo estás lobores desde oproximodomente los 6 pm y concluyendo hosto
medionoche e incluso posodos los 4 AM en fines de semono. (...) de mortes o jueves lo músico con mós olto
volumen es entre 9 y 11 pm s¡n emborgo los viernes y sóbodos es cuando más oumento el mismo. Los

sóbodos incluso se puede escuchor desde un por de colles en un hororio de 6 pm hosto posodo lo
medionoche (...)

Para [a atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría AmbientaI de Protección y Bienestar
a los Animates acordó su admisión mediante e[ Acuerdo PAOT-05-300/200-8248-2019 de fecha 20 de
agosto de 2019.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DlsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Am biental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territori
considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en eI Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y [ímites de ruido establecidos en
las normas apticabtes; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obtigados a instatar mecanismos para su mitigac¡ón.

En este sent¡do, derivado de una consulta realizada en el S¡stema de lnformación Geográfica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se observó que et predio ubicado
en calte Oriente 102, número 2320, colonia Gabriel Ramos Millán, Atcatdía lztacatco, se encuentra entre
tas calles Sur 141 y Sur 143, sin formar esquina con [a catle Sur 139, tal y como se indica en la denuncia.

En razón de to anterior, mediante ofic¡o se soticitó a la persona denunciante proporcionara el domicilio
correcto del establecimiento mercantil denunciado, lo anterior a efecto de brindarle la atención
correspond iente, sin que a la fecha de [a presente resotución se haya aportado [a información
solicitada.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en pos¡bil¡dad de emit¡r la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se dorá por terminodo medionte lo resoluc¡ón en los supuestos siguientes (...)

Vl. Por cousos que impos¡bil¡ten legol o moteriolmente su continuoc¡ón (. ,,),

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Derivado de una consulta reatizada en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se observó que el pred¡o ubicado en calle
Oriente 102, número 2320, colonia Gabriel Ramos Millán, Atcatdía lztacalco, se encuentra entre
las calles Sur 141 y Sur 143, sin formar esquina con ta catle Sur 139, tat y como se indica en la
denuncia.

2. Se solicitó a [a persona denunciante proporcionara el domicilio correcto del estabtecimiento
mercantiI denunciado, lo anterior a efecto de brindarte [a atención correspo nd ie nte, sin que la
solicitud haya sido atend ida.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis
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investigación y al estudio de los documentos que integran el exp

el resultado de ta misma se emite en su contexto, independien
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas ctqo
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27
fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México.

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese [a presente Resolución a la persona den u ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amblental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de lvléxico, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, 4, 51 fracc¡ones ll y XXll,
y 96 primer párrafo de su Reglamento.- -----r,ñürrüttAü(,
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C.c.<.e l¡4. Mariaña Boy fañbortall. Procuradora Amb¡ent¿l y del Ordenamiento de la Ciudad de México.- Para 5u superiorconocimiento.
e. ccp.- ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mr
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